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Modifíquese parte del artículo 1º parágrafo 1 del PROYECTO DE LEY 287/2020 SENADO, 

64/2019 CÁMARA “POR LA CUAL SE CREAN GARANTÍAS DE ACCESO A SERVICIOS FINANCIEROS 

PARA MUJERES Y HOMBRES CABEZA DE FAMILIA, SE ADICIONA LA LEY 82 DE 1993 MODIFICADA POR 

LA LEY 1232 DE 2008 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. El cual quedara así: 

Artículo 1º Parágrafo 1º. Los establecimientos de crédito de carácter público o con participación de 

recursos dineros públicos, que otorguen préstamos para adquisición de vivienda nueva o usada, 

garantizados con hipotecas de primer grado constituidas sobre las viviendas financiadas, priorizarán 

en la asignación a las mujeres y hombres cabeza de familia, a las mujeres activas y retiradas de las 

fuerzas militares y de policía que sean cabeza de familia, y a las mujeres y hombres cabeza de 

familia que vivan en zonas rurales, luego de realizar el estudio de crédito respectivo.  

En caso de existir reporte negativo en las centrales de riesgo, no podrán basarse exclusivamente 

en esta información para adoptar decisiones frente a solicitudes de crédito. Lo anterior, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 546 de 1999. 
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